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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA,

DECRETA:

PRIMERO: Ratificar el Protocolo de Ingreso de la República de Panamá a Nuevos Órganos Subsidiarios
de la ODECA, suscrito en la ciudad de Managua, Nicaragua, durante la celebración de la II Conferencia
Ordinaria de Ministro de Relaciones Exteriores de Centroamericana el 13 de Diciembre de mil
novecientos sesenta y siete.

SEGUNDO: Expídase el correspondiente Instrumento de Ratificación para ser depositado en la
Secretaria General de la Organización de Estados Centroamericanos.

COMUNÍQUESE: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, veintidós de Agosto de mil novecientos
sesenta y acho.- A. SOMOZA D.- El Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
LORENZO GUERRERO.
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